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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

2 MA PARCIAL DEL ESTATUTO 

3 SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

4 "CORPORACION MERCANTIL INTER 

5 NACIONAL CORMIN C. LTDA.” 

6 CUANTIA: S/.68'800.000,00.-.-.- 
  

7  Enla Ciuded de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día veinticinco de 

  

g Octubre de mil novecientos noventa y tres, ante mi, ABOGADO NELSON 

yg  BUSTAYO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL 

10 CANTON, comparecen. los señores: JOSÉ FRANCISCO VERGARA BAEZA y 
  

G 1 MARÍA ISABEL RAMIREZ DE WERGARÁ, quienes declaran ser chilenos, 
  

12 Ctasados, ejecutivos, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta 

13 Ciudad, en sus calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE de la compañía 

4 14 CORPORACION — MERCANTIL. INTERNACIONAL. — CORMIN £. —LTDA., 

15 respectivamente y debidamente autorizados por la Junta General de Socios, 

  

  

  

  

16 Según consta de los nombramientos y Acta que se acompañan como 
  

17 documentos habilitantes, capaces para obligarse y contratar e quienes de 
  

18 Conocer doy fé. Bién instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura 
  

19 de Aumento de Capitel y Reforma Parcial del estatuto social, a la, que 
  

20 [proceden de un manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me 
  

  

91 presenten la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 
  

22 autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

  

4 23  3úna de Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

24 compañía CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN C. LTDA.,. que 

26 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
  

  

  

   
      

. 26 INTERYINIENTES..- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

> 27 los señores JOSE FRANCISCO VERGARA BAEZA y MARIA ISABEL RAMIRÉZ/DE 
og VERGARA, ensus calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENT 
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la compañía CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN C. LTDA, 

respectivamente, tal como consta de le nota de sus nombramientos 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil uy 

debidamente autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN €. 

LTDA., celebrada el día veinticinco de Octubre de mil novecientos noventa 

y tres, copia certificada de dicha Ácte cuanto de los nombramientos 

respectivos se insertan a esta escritura como documentos habilitantes - 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Medionte Escritura Público 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo 

Folconí Ledesma, el día veinte de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, se constituyó la compañía 

CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN C. LTDA., con un capital 

social de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES; B) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañia CORPORACION 

MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN C. LTDA., en sesión celebrada el día 
  

veinticinco de Octubre de mil novecientos noventa y tres, resolvió por 

unanimidad: PRIMERO: Aumentar el capital social dé la compañía en la suma 

de SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES a más del 

existente, mediante la suscripción de sesenta y ocho mil_ochocientas 

nuevas participaciones sociales iguales, acumulativos e indivisibles de un 

volor de un mil sucres codo uno; los mismos que hen sido suscrites y 

pegadas en la forma que consta en el Acta de Junta General en referencia. 

SEGUNDO: Efectuar la consecuente reforma del Artículo Quinto del Estatuto 

Social de la compañia, y, TERCERO: Autorizar a los comparecientes para 

que suscriben la escritura público respectiva y realicen todes las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dicho aumento 
  

      

  
 



Guayaquil, Enero 4 de 1993 

1 
Sd 

Señora 

MARIA ISABEL RAMIREZ DE VERGARA . 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
e 9 

Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento 

que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 
"Corporación Mercantil Internacional Cormín C.Ltda.", en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió designarla como 
Presidente de la compañía, 'en reemplazo del Ing. Gonzalo 
Astorquiza Fabry, por un período de CINCO AÑOS, pudiendo ser 
reelegida indefinidamente y con los deberes y atribuciones 
constantes en el artículo vigésimo tercero del estatuto 
social de la compañía. 

Como Presidente de la compañía y en el ejercicio de sus 
funciones podrá obligar a la compañia, sea mediante 
documentos o instrumentos civiles o mercantiles, actuando 

conjuntamente con el Gerente General de la compañía, 

cualquiera que fuera la cuantia de dichas operaciones 

civiles o mercantiles. 

La compañia "Corporación Mercantil Internacional  Cormin C. 
Ltda.", se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo 
Falconí Ledesma el 20 de Noviembre de 1985 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Noviembre 
de 1,9865. 

Muy atelnthhnente, 

|| — 
JOSÉ FRANGCIS4O VERGARA BAEZA 

GERENTE NERAL 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Enero 4 de 1.993, 

María PE - amirez de Vergara 

      
Ab, Holson Cdelaoh |lCatarte A, 

Dana aL a On Eu cquil



  

En la presente( fecha queda inscrito este 
Nombramiento. de A eguoñs 
Follo(s) L£a36 Registro Mercantil No - 

EJ Repertorio No. _P£3__ 
Pr ron 

Se archivan los Comprobantes de pago por lok 
impuestos respactivos,. 
Cusyaquil 

    

    

    

  

  

AR ANDRADE. 
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ABD. HECTOR MIGUEHÁL 
Registrador Mercantil eds: 
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Se tomé note de este Nombramiento a foje 

HE PES” del Registro Mártentil de AJL,Ír” / 

Guayaquil, 43 0% Burn ale 4933: an 

AB. HECTOR M, ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 
; Cantón Guayaquil 
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Senor Don . ; Mo > 
JOSE FRÁNCISCO- VERGARA: BAEZA: ] A 
Ciudad. 
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. . ; ri! o nos [ - as o o A De mis consideracioness!-'., : : A 

Por medio de la presente,  —cumpleme poner en su conocimiente 
que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compania 

"CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL, CORMIN C.LIDA. "en sesion 
celebrada el día de hoy, “resolvio reelegir a Ud. como GERENTE 

GENERAL. Yde la Compania por un periodo de CINCO ANIOS y con los 

deberes y atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de EJE funciones  ostentatra la 

representacion legaly Y judicial y extrajudicial de la 

Compania. Debera actuar conjuntamente con el Fresidente o con 

el Gerente para poder obligar a la Compania mediante la 

suscripcion de documentos o instrumentos. civiles 0 
mercantiles, cualquiera que fuera la cuantia de dichas 
operaciones civiles O mercantiles de acuerdo con lo senalado 

en el artículo vigesimo primero del Estautro Social. 

La Compania CORPORACION —MERCANTIL — INTERNACIONAL —CORMIN 
CLTDA. Y se constituyo mediante Escritura Publica celebrada 
ante el Notario Quinto del Canton Guayaquil Dr. Gustavo 
Falconi Ledesma el 20 de Noviembre de 1985 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Canton Guayaquil el 27% de Noviembre de 

19895. .: 

Muy atentamente 

   
ale Nco ve e) JO FRANCIóÉCO VERGARA BAEXLA 

Ss - 

. Queda inscrito este nombramiento de GERENTE 

GENERAL de CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN Co LTDA. a foja 2.917, 
. 

número 960 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 1.675 del Reperto 

   
" Ab, Madeos 1 0 Cofrade 

: : oo. Pausa Cual 

 



      

               

      

  

$4 v 4 

rio.” Archivéndose los comprobante de pago por Impuesto de Registro y : " 
A 

Defensa Nacional. Guayaquil, treinta i uno de enero de novecien= 
e * 

+ A yY a a . cu . 

Pe AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE ' —*> . 
AT - Registrador Mercantil del/Cántón Guayaquil . 

RI a 

Sn 
ERE En ' | 

, ; , "Es pa ho , 

' pe ME. AL QUE , ' 

ol YA 
pr WEA" : 

Ab, NXido MP. A . 
NOTARIO DESIMO SRPTIO DEL, CSMrON/ ! - , 

4 
, c+ 1 

! rn? 1 ( ' 1 E í ' ! y: , ' 

: to a py is tado 
ind er . , 

' vos n card 
a | pS ner ato Eos ets va ! £ tarot : 

8    



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL 

CORMIN €. LTDA., CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- | . 

en la Ciudad de Guayaquil, a las 09h00 del día veinticinco de Octubre de 

mil novecientos noventa y tres, en el local social de la Compañia ubicado 

en el Centro Comercial Albán Borja, Ofic. 122, se reúnen los socios de la 

Compañia, señores: JOSE FRANCISCO VERGARA BAEZA, representando Lin 

mil ciento noventa y ocho (1.196) participaciones sociales de su propiedad, 

AB. JIMMY PAZMIÑO PAREJA, representando una (1) participación social de 

su propiedad; y, MARIA ISABEL RAMIREZ DE VERGARA, representando una 

(1) participación social de su propiedad. Las participaciones sociales de la 

compañía, son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de Un mil 

sucres cada una. En consecuencia, se encuentran presentes todos los socios 

de la Compañia que representan la totalidad del Capital Social pagado de la 

misma, y deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

socios de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 260 de la 

Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resalver sobre los siguientes 

puntos del orden del día: 

|.- Aumentar el Capital Social de la compañia, en la suma de SESENTA Y 

OCHO MILLONES OCHÓCIENTOS MIL SUCRES  (S/. 68'800.000) a más del 

existente y efectuar la consecuente reforma del Articulo Cuinto del 

Estatuto Social de la Compañia; 

2.- Autorizar al Presidente y al Gerente General de la Compañía, para que 

suscriban la Escritura Pública respectiva y realicen todas las gestiones 

ecesarios para el perfeccionarmiento del Aumento de Capital y Reforma 

Estatutaria propuestos. 

Preside la sesión la Presidente de la Compañía, señora MARIA ISABEL 

RAMIREZ DE VERGARA; y, de Secretario actúa el Gerente General dé 

misrna, señor JOSE FRANCISCO VERGARA BAEZA. antes, der, 
de ME 1444 

instalada la Sesión, la Presidente dispone que par ¿el Stata SE 

  



  

  
  

cumplimiento a lo dipuesta en los artículos 281 de la Ley de Compañías y? 

del Reglamento de Juntas Generales. Hecho lo cual, el Secretario informa 

que se encuentran presentes todos los socios de la Compañia que 

representan la totalidad del Capital Social Pagado de la misrria, y que bien 

puede MNevarse a efecto la presente Junta. El Presidente declara instalada 

la sesión y pone a consideración de los asistentes los puntos del orden del 

dia. Hece uso de le pelabra el señor JOSÉ FRANCISCO VERGARA BAEZA, 

quien manifiesta a la sala que en relación al primer punto del orden del 

día, considera que la Compañia necesita meyor capital pare sus 

operaciones, motivo par el cual propone a los Socios aumentar el Capital 

Social de la Compañia en la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/, 68'800.000) a más del existente, de manera 

tal que el nuevo Capital Social de la Compañía sea de SETENTA MILLONES 

DE SUCRES; y que el Aurmento de Capital propuesto se lo efectúe mediante 

soctales igueles, acumulativas e indivisibles de un mil_sucres cada una, 

las mismas que propone sean pagadas en su totalidad por Compesación de 

Creditos. Manifiesta adermás que de llevarse a efecto el Aumento de 

Capital propuesto, deberá reformarse el Artículo Quinto del Estatuto 

Social de la Compañía, en los siguientes terminos: “ARTICULO QUINTO.- o 

El Capital Social de la Compañía es de SETENTA MILLONES DE SUCRES, 

dividido en setenta mil participaciones sociales igueles, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Socios”. En este estado de la sesión, 

hacen uso de la palabra los señores Abogado Jimmy Pazmiño Pareja y Maria 

isabel Ramirez de Vergara, quienes manifiestan su conformidad en el 

presente aumento de cópital propuesto, pero que en la actualidad no 

estarian en posibilidades de participar en dicho aumento y suscribir 

participaciones sociales e prorrata de las que actualmente poseen, por lo 

tanto renunción expresamente a su derecho preferente a suscribir 

participaciones sociales en el Aumento de Capital propuesto por. 

  

   



-
 

Compesación de Créditos. En base a dicha renuncia, el señar José Francisco 

vergara Baeza, manifiesta que estaría dispuesto a suscribir las sesenta y 

ocho ochocientas vas artici       aciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, correspondientes al 

presente Aumento de Capital y que está dispuesto a pagar la totalidad de 

las mismas por Compesación de Créditos. Los Socios de la compañía 

manifiestan su conformidad de que las nuevas participaciones saciales 

sean suscritas en su totalidad por el Socia José Francisco Vergara Baeza y 

ratifican que las entregas de dinero que han sido efectuadas por el señor 

José Francisco Wergara Baeza, Administrador de la compañía fueron en 

. . po? . no 

calidad de prestamo y no han generado intereses, las mismas que se - - 

capitalizan mediante Compesación de Creditos. Continúa manifestando ala 

sala, que de conformidad con el estatuto social vigente de la Compañía, 

deberá la Junta autorizar al Presidente y al Gerente General de la 

- Compañía, para que suscriban la Escritura Publica respectiva y para que 

realicen todas las gestiones necesarias para el perfeccionamienta de 

dichos actos societarios. Luego de las deliberaciones correspondientes, la 

Junta par unanirmidad de votos, RESUELYE: UNO: Aumentar el Capital 

Social de le Compañía, en la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL SUCRES a más del existente, de manera tal que el nuevo 

Capital Social de la Compañía será de SETENTA MILLONES DE SUCRES y que 

el mencionado Aumenta de Capital, se lo efectúe mediante la suscripción 

de sesenta y ocho rrid ochocientas nuevas participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, las misimas que 

sean suscritas y pagadas en su totalidad por Compesación de Créditos, 

por el Socio José Francisco Vergara Baeza en virtud de la renuncia al 

derecho preferente que han efectuado los demás socios de la Compañía y 

ratificando también por dichos socios, las entregas de dinero que ha 

efectuado el señor José Francisco Vergara Baeza, en calidad de Prestamo Y 

Él 
Y, 

la Compañia, los cuales no hen generado intereses. AD o es] 
TN A l, 

DOS: (ue ha consecuencia del Aumento de Capital, se reforma el Artícul l 

» 
« 

no 
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Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes 

términos: "ARTICULO QUINTO: * El Capital Social de la Compañía es de 

SETENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en setenta mil participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, 

capitel que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Socios.” 

TRES: Autorizar al Presidente y al Gerente General de la Compañía, pera 

que suscriban la Escritura Pública correspondiente del Aumento de Capital 

y Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía, acordado y además 

para que realicen tadas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

de los actos societarios resueltos. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. Reinstalada la Sesión, el Secretario procede 

a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por tados los asistentes sin 

modificación alguna. Por consiguiente se concluye la Sesión a las 12h00.- 

Fo MARÍA ISABEL RAMIREZ DE VERGARA, PRESIDENTE; F) JOSE FRANCISCO 

VERGARA BAEZA, GERENTE GENERAL-SECRETARIO;, F) AB. JIMMY PAZMIÑO 

PAREJA > nit in TIT TTT TT T TUI NUTTTNTTr ÓN 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LÁ MISMA QUE 

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA AL CUAL ME REMITO EN 

  

GERENTE GENERAL -SECRETARIO 
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1 decapital y reforma estatutaria.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

9 antecedentes expuestos, los señores JOSE FRANCISCO VERGARA BAEZA y 

3 MARIA ISABEL RAMIREZ DE VERGARA, a nombre, en representación y en sus 
  

4 Calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE de la compañía CORPORACION 
  

s MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN C. LTDÁ,, respectivamente, y: 
  

6 debidamente autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de 
  

7 Socios celebrada el veinticinco de Octubre de mil novecientos noventa y 
  

  

a tres, declaran: UNO.- Que el capital de la compañía que representan queda 
  

9 aumentado a la suma de SETENTA MILLONES DE SUCRES. DOS.- Que el entes 
  

10 "referido aumento de capitel se lo efectua mediante la suscripción de 
  

á 11 sesenta y ocho mil ochocientas nuevas participaciones sociales iguales, 
  

  

12 “Scumulativas e indivisibles de un valor de un mil sucres cada una, las 

13 Mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta 
  

6 14 de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
  

15 Celebrada el veinticinco de Octubre de mil novecientos noventa y tres. 
  

16 TRES.- Que se reforma el Artículo Quinto del Estetuto Social dela 
  

17 Compañía, en los términos que constan en el Ácta de la aludida Junta 
  

18 General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía CORPORACION 
  

19 MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN C. LTDA., cuya copia certificada 'se 
  

  

G 20 ¡nsertará a esta escritura como documenta habilitante. CUATRO.--El 

91 Socio suscriptor del presente eumento de capital, señor Jlosé Francisco 
  

22 Vergara Baeza, es de Nacionalidad Chilena, y realiza el presente aumento 
  

ú 23 de cepital en calided de Inversionista Nacional. QUINTO. A nombre, en 
  

24 representación de la compañía CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL 
  

205  CORMIN C. LTDA., de conformidad con las últimas Resoluciones de la 
  

268 Superintendencia de Compañías, declaramos bajo juramento que la 
  

27 integración de capital del presente aumento que realiza el señoy/4bsé 
  

  

28 Frencisco Vergara Baeza, está correctamente integrado de yo 

Ab. HE. y y 
Mato, 0 m : tl nn arte a ] 
Po CE CARA Penzarecnt
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21 

22 
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24 

25 

26 

27 

28 

lo resuelto por la Junta General de Socios de fecha veinticinco de Octubre 

de mil novecientos noventa y tres. Anteponga y agregue Usted Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo. para la perfecta validez de esta 

escritura.- Esta minuta está firmada por el Abogado JIMMY PAZMIÑO 

PAREJA, con matrícula profesional del Colegio de Abogados del Guayas, 

número tres mil setecientos.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 
  

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS —HABILITANTES - QUEDA  ELEYADA A 
  

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL YALOR LEGAL.- Quedan agregados a 
  

mi registro formando parte integrante de la presente escritura el Acta y 
  

Nombramientos de los representantes legales de la compañia 
  

"CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN C. LTDA.”.- Léide que 

fue esta escritura de principio e fin, por mi el Notaria, en alte voz, a los 
  

comperecientes, éstos la aprueben en todas sus partes, se efirman y 
  

firmen en unidad de acto conmigo.- DOY FE.- 
  

  

p."CORPORACION MERCANTIL INTERNACIONAL CORMIN C. LTDA." 
  

Rucfo90785341d01 
  

  

    
PY! 
      

  
  

  
  

SÉ AE NAlscalvercaralo / ARA SABECRAMIREZ DE VERGARA 

C.1. 0908037864 VA Y )/ [01 00841365 

          Wii]       

| «AB, NELSON GUERAVO CAÑARTE A.   
  

  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE El do fofrfeko ESTE 1 Arceo 

y Fu 2 el nm 

LL 
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVÍ 

    

    QUE SELLO Y FIRM EN LA CI    
  

  

          

 



Abg. NELSON GUSTAVO CAÑARTE A. ANOTACION AL MARGEN EN LA ESCRITURA TE AUMENTO DE CA 

NOTARIO DECIMOSEPTIMO DEL CANTON PITAL Y REFORMA PARCIAL TEL ESTATUTO SOCIAL TE IA — 

A. Baquerizo Moreno N? 1.119 y 9 de Octubre COMPAÑIA “CORPORACION MERCANTIL, INTERNACIONAL CORMIN 
Edificio Plaza - 4to. Piso - Oficina 404 

Teléfonos 300-074 — 303-506 C.LTTA.,"*" FECHA VEINTICINCO rE OCTUBRE TE MIL ROVE- . 

CIENTOS NOVENTA Y TRES. 
GUAYAQUIL + ECUADOR : : . . . 

0: Ak A 28 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTICINCO DE OCMUBRE DE — 

PP y    
   IERECHO SOCIETARIO TE LA INTENDENCIA DB CO 

  

AS. Tielson Mustavo Cañarte A, 
: Y. el Cantón Guayaquil 

A : Í A 

. en? 

CERTIFICO+S Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo orde- 

nado en la Resolución Número 93-2-1-1-0003402, dictada el 30 - 

de Diciembre de 1.993, por el Subintendente de Derecho Societa 

rio de la Intendencia de Cómpañías de Guayaquil, queda Inserí- 

ta esta Escritura Pública, la mísma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CORPORACION MERCANTIL INTER- 

MACIONAL CORMIN Cu. LTDA., de fojas 545 a 558, núttera 61 del Re 
es 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada baso Vds 

     

    

ro 369 del Repertorio.- Guayaquil, Enero siete de ma! inovecien 

tos noventa i cuatro».- El Registrados | 

Registrador Mercantil del Cantón Y 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy., queda archivada una copia au- 

téntica de esta Escritura Pública, en cumplimiento de lo dis- 

puesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975,por 

el señor Presidente de la República, publicado en el Registro y 

 



ficial NG. 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Enero. sie 

te de mil novecielt$s noventa i cuatro.- El Registrador Mercan- 

til.- 

    

    AB. HECTOR MIGUEL ALZÍVAR ANOR 

CERTIFICO: Que de cenformidad con lo dispuesto en el Artículo 

33 del Código de Comercio, con.fecha de hoy, y bajo el número 

36, se ha fijado y se mantendrá, fijo durante seís meses en la 

Sala de este Despacho, un Extracto de la Escrítura Púglica - 

  

que antecede.- Guayaquil, Enero siete de mil novecientos no- 

venta i cuatro.- El AA IR a 

AB. HECTOR MIGUEL nn e A 

Registrador Mursanil- del yaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Escritura 

Pública antes mencionada, a foja 22.262 del Registro Mercan- 

til, Rubro de Industriales de 1.985, al margen de la inscrip- 

ción respectiva.-.Guayaquil, Énero siete de mil novecientos - 

  

noventa i cuatro.- El Registrador M tjil.- 

  AB._ HECTOR MIG LCIVAR ANDRADE 
Registrador Mereaatll (del Cantón     

a 
“ 

*


